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JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE
ARANDA DE DUERO

Dando cumplimiento a lo dis
puesto en el número 1 del artícu
lo 14 de la Ley Orgánica 5/1985
de 19 de junio, de Régimen Elec
toral General y en virtud de haber
se convocado Elecciones Locales 
por Real Decreto 508/1987 de 13
de abril, a las Cortes de Castilla 
y León por Decreto 74/1987 de 13 
de abril y al Parlamento Europeo 
por Real Decreto 504 de 1987 de
13 de abril, publicados todos ellos 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 14 de abril, se pone en 
conocimiento del público en gene
ral que la Junta Electoral de Zona 
de Aranda de Duero, inicialmente, 
ha quedado constituida, con esta 
fecha, de la siguiente forma:

Presidente: D. Agustín Picón Pa
lacio, Juez de 1.a Instancia e Ins
trucción de Aranda de Duero.

Vocal: Don Javier Oraa González 
Juez de Distrito de Aranda de 
Duero.

Vocal: Don José Luis Zanetty 
Cristóbal, Juez de Paz de Roa de 
Duero.

Aranda de Duero, a 18 de abril 
de 1987; — La Secretaria de la 
Junta (¡legible).

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número tres

El Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. tres de 
Burgos.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha, en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al núm. 341/85, a instancia 
de Pedro Gómez García, S. A., con
tra Donato Martín Benito, sobre re
clamación de cantidad, he acordado 
anunciar la venta en pública subas
ta, por primera, segunda y tercera 
vez, de los bienes embargados co
mo de la propiedad del demandado.

Tractor agrícola marca Ursus 
1201, matrículla BU-31733-VE, valo
rado en novecientas mil pesetas.

Para el remate de la primera su
basta se ha señalado el día diecio
cho de mayo, siendo el precio de 
la subasta el del avalúo.

Para la segunda, el día ocho de 
junio, con la rebaja del veinticinco 
por ciento.

Para la tercera, el día ocho de 
julio y sin sujeción a tipo, teniendo 
todas lugar a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores.

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previa

mente en Secretaría del Juzgado, 
una cantidad, igual por lo menos, al 
cuarenta por ciento del valor de la 
subasta a la que pretendan concu
rrir, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, podiendo hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, 
depositando en Secretaría del Juz
gado, junto a aquél, el importe de 
dicho cuarenta por ciento o acom
pañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, desde la publica
ción del edicto hasta su celebra
ción.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

En el caso de la tercera subasta, 
si hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta y acepta las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor por el 
término y a los efectos prevenidos 
en el art. 1.506 de la Ley Procesal 
Civil.

Dado en Burgos, a siete de abril 
de mil novecientos ochenta y siete. 
El Juez (¡legible). — El Secretario 
(ilegible).

2637.-5.680,00 
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El Secretario del Juzgado de Pri- 
■ mera Instancia número tres de 

los de Burgos.
Hago saber: Que en el pobreza, 

número 0115/87, instado por Pilar 
Sáinz Martínez, contra Sebastián 
Oreca Pascual, se ha acordado por 
resolución de esta fecha citar a 
indicado demandado al juicio ver
bal señalado para el próximo día 
29, a las diez horas, lo que se ve
rifica en esta forma por ser des
conocido su actual domicilio.

Las copias de la demanda se en
cuentran a su disposición en Se
cretaría.

De no efectuarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

En Burgos, a 13 de abril de 1987. 
—El Secretario (¡legible). 

día veinticinco de septiembre y su 
hora de las 11,30 de su mañana, sin 
sujeción a tipo.

Para la primera y segunda subas
ta, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de valoración.

En todas las subasta referidas y 
desde este anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado, de
positando junto con aquél el impor
te del depósito o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al 
efecto.

Las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do o en establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad, igual o por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, que sirvan de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La falta de títulos de propiedad 
en el caso de bienes inmuebles 
queda suplida con la certificación 
de cargas que obra en los autos, 
para que pueda ser examinada por 
los posibles licitadores.

Si en la tercera subasta no se 
cubriesen las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, que
dará en suspenso el remate a los 
efectos que previene el art. 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bienes objeto de subasta:
De la propiedad de D. Lucinio 

García Plaza:
1. — Piso 3.°, tipo A, sito en ter

cera planta alta del edificio núme
ro 7, en Plaza San Francisco, de 
Aranda de Duero, superficie útil de 
127 metros cuadrados y 141,18 me
tros cuadrados de superficie cons
truida. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad. Valorado en cuatro mi

llones doscientas setenta y dos 
mil novecientas veinticinco pese
tas.

De la propiedad de ios demanda
dos D. Lucinio, D. Juan José y D. Lo
renzo García Plaza:

2. — Tres cuartas partes indivi
sas de local de planta baja, sito en 
calle San Cosme, 2 (antes 31, 33 y 
35). Inscrito en el Registro de la 
propiedad. Valoradas en treinta y 
cinco millones ochocientas cincuen
ta y cuatro mil ciento diez pe
setas.

3. — Tres cuartas partes indivisas 
de local en planta primera, situado 
sobre el anteriormente reseñado, 
destinado a oficinas en alquiler, 
con una superficie construida de 
201,52 metros cuadrados, con acce
so desde la escalera principal del 
inmueble en calle San Cosme, nú
mero 2, de Burgos. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Bur
gos. Valoradas en trece millones 
seiscientas cuarenta y dos mil 
ochocientas setenta y cinco ptas.

Dado en Aranda de Duero, a tres 
de abril de mil novecientos ochen
ta y siete. —- El Juez, Agustín Pa
lacio. — El Secretario (ilegible).

2639.-10.520,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

Apremios Gubernativos

El limo, señor Magistrado de Tra
bajo Especial de Apremios Gu
bernativos de Burgos y su pro
vincia.

Hago saber: Que en los autos de 
apremios gubernativos núm. 83/86, 
por descubiertos en seguros socia
les, seguidos contra D. Julio Barto
lomé Gómez, se ha acordado me
diante providencia de! día de la fe
cha, sacar a pública subasta, por 
una sola vez, los siguientes bienes 
propiedad del apremiado:

— Tierra en Villahizán a Mesón, 
de 72 áreas, valorada en doscientas 
veinticinco mil pesetas.

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

D. Agustín Picón Palacio, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y con el núm. 69 de 1979, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de Banco de Bilbao, S. A., 
representado por el Procurador se
ñor Panlagua Caveda, contra D. Juan 
José, D. Lucinio y D. Lorenzo Gar
cía Plaza, sobre reclamación de pe
setas, 8.403.315,33 de principal y 
2.500.000 pesetas presupuestadas 
para intereses y costas, en cuyo 
procedimiento, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, y término de veinte días, 
los bienes que fueron embargados 
y que a| final del edicto se relacio
nan, señalándose para la primera 
subasta, el próximo día veintiséis 
de junio y su hora de las 11,30 de 
su mañana, sirviendo de tipo para 
esta subasta el valor de los bienes.

Se señala, igualmente, y en pre
vención de que no hubiere posto
res en la primera, segunda subasta, 
para el día veintisiete de julio y su 
hora de las 11,30 de su mañana, 
sirviendo de tipo para la misma el 
de la valoración de los bienes, con 
la rebaja del 25 por ciento.

Se señala, igualmente, para en 
su caso, tercera subasta, para el
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• — Tierra en Villahizán a la Cues
ta, de una hectárea y 8 áreas, valo
rada en trescientas mil pesetas.

— Tierra en Villahizán a La Riba, 
de 36 áreas, valorada en ciento 
veinticinco mil pesetas.

— Tierra en Villahizán a San Vi
cente, de 15 áreas, valorada en 
ochenta mil pesetas.

— Tierra en Viilahizpn a Cosdo- 
so, de 72 áreas, valorada en dos
cientas veinticinco mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de esta Magistra
tura, calle de San Pablo, 12, el día 
veinticinco de mayo de 1987, a las 
12 horas.

Las condiciones de la subasta 
serán las siguientes:

Primera. — La subasta será a do
ble licitación. En primera licitación 
será necesario que las posturas 
cubran el 50 por ciento de la subas
ta, debiendo el rematante deposi
tar el 20 por ciento del valor del 
remate en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abri
rá la segunda, sin sujeción a tipo, 
debiendo el rematante' depositar 
en el acto el 20 por ciento del pre
cio del remate.

Tercera. — En caso de que el 
remate no cubra el 50 por ciento 
del tipo de la subasta, la aproba
ción del remate quedará en sus
penso, por término de cinco días, 
en los cuales el organismo acree
dor podrá ejerccitar el derecho de 
tanteo y el deudor liberar la traba 
pagando principal y costas.

Dado en Burgos, a trece de 
abril de mil novecientos ochen
ta y siete. — El Magistrado de Tra
bajo (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

2641.-4.850,00 

de su mañana, para celebrar acto 
de conciliación y, en su caso juicio, 
en la reclamación expresada, advir
tiéndose que es única convocato
ria, y que deberá concurrir a juicio 
con todos los medios de prueba de 
que intente valerse y que los actos 
no podrán suspenderse por falta 
injustificada de asistencias de cual
quiera de las partes.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado D. Fer
nando Elizalde Esparza «Canteras 
La Esperanza», cuyo último domici
lio conocido lo tuvo en la localidad 
de Río Quintanilla (Burgos), y en la 
actualidad se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
30 de marzo de 1987. — El Secre
tario (¡legible).

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENACION DE TERRITORIO

Habiéndose observado un error 
en el texto del anuncio de los 
acuerdos de la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Burgos, de 19 de 
enero de 1987 (B. O. P., núm. 60, 
de 13-3-87), se publica el siguiente 
texto a los efectos de su subsana- 
ción.

CORRECCION DE ERRORES
En el anuncio de los acuerdos 

tomados por la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Burgos, celebra
da el día 19 de enero de 1987, se 
omitió respecto a uno de ellos, 
concretamente el núm. 2 relativo a 
una autorización a Hermela, S. A., 
para la construcción de una esta
ción de servicio, la referencia a 
que el acuerdo se tomaba por de
legación, señalándose el recurso 
de alzada como procedente en lu
gar del de reposición.

Constatado dicho error material 
se procede a su subsanación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 111 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, quedando 
el acuerdo íntegro, debidamente 
rectificado del siguiente tenor:

La Comisión Provincial de Urba
nismo, en reunión celebrada el día 
19 de enero de 1987, bajo la presi
dencia del limo. Sr. Francisco Al
mendros López, Delegado Territo
rial de la Consejería de Obras Pú
blicas y Ordenación del Territorio 
de la Junta de Castilla y León, to
mó, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

«Otorgar la aprobación definitiva, 
una vez cumplidos los trámites es
tablecidos en el art. 44.2 del Regla
mento de Gestión Urbanística, que 
desarrolla el procedimiento previs
to en el art. 43.3 de la vigente Ley 
del Suelo, a la solicitud de utiliza
ción de suelo no urbanizable, for
mulada por Hermela, S. A., para la 
construcción de una estación de 
servicio en la Autovía de enlace de 
la N-1 con la Autopista A-1, habien
do apreciado la Comisión la utili
dad social de la instalación y la 
necesidad de su emplazamiento 
junto a la vía de comunicación a la 
que se pretende prestar servicio.

No obstante, debe recordarse 
que la presente autorización se re
fiere exclusivamente a la estación 
de servicio y que cualquier otra 
construcción que pretenda realizar
se en la zona deberá obtener asi
mismo autorización de esta Comi
sión Provincial de Urbanismo, 
previa presentación de la corres
pondiente solicitud y tramitación 
independiente conforme a los pre
ceptos citados.

La resolución se adopta en vir
tud de la delegación efectuada por 
la Consejería de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio mediante 
Orden de 30 de abril de 1986, pu
blicada en el Boletín Oficial de Cas
tilla y León, núm. 50, de 12 de ma
yo de 1986».

Contra este acuerdo, que agota 
la vía administrativa, podrá interpo
nerse recurso de reposición ante 
esta Comisión Provincial de Urba
nismo, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la 
notificación o la publicación res
pecto a terceros interesados, y re
curso contencioso administrativo 
ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial de Burgos, en 
el plazo de dos meses, a contar 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de citación

En autos núm. 234/87, seguidos 
ante esta Magistratura, a instancias 
de D. Avelino Bárcena Martínez, 
contra Fernando Elizalde Esparza 
«Canteras La Esperanza» y otro, so
bre extinción de contrato de traba
jo, ha sido señalado el día cinco 
de mayo, a las doce quince horas
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desde el día siguiente a aquél en 
que se notificare la resolución ex
presa del recurso de reposición 
previo o en el plazo de un año si 
la resolución expresa no se produ
jera, en el plazo de un mes, desde 
su interposición, todo ello de con
formidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 y siguientes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso Ad
ministrativa en relación con el ar
tículo 220 del vigente texto refun
dido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, de 9 
de abril de 1976.

Burgos, 10 de abril de 1987. — 
El Secretario de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo, J. Javier Lo
mas Fernández de la Cuesta. 

informe favorable del Ayuntamien
to de Miranda de Ebro que lo con
sidera conforme con las determi
naciones del Plan General de Or
denación Urbana vigente en dicho 
término municipal».

2. — «En relación con la soli
citud de autorización para la cons
trucción de una vivienda con al
macén en el suelo no urbanizable 
del término municipal de Valle de 
Tobalina, junto al núcleo de Santo- 
cildes, esta Comisión acuerda:

Informar al Ayuntamiento de Va
lle de Tobalina y al interesado que 
para resolver el expediente debe
rá completarse la documentáción 
aportada con un adecuado plano 
de situación que recoja expresa
mente los límites y superficie de 
la pártela y la parte de la misma 
ocupada por la edificación, y con 
otro emplazamiento, debidamente 
actualizado y a escala suficiente, 
que contenga todas las edificacio
nes existentes en un radio de 500 
metros alrededor de la edificación 
proyectada.

No obstante lo anterior se esti
ma procedente informar, asimismo, 
que la solicitud de referencia es
tá directamente: afectada por la 
suspensión de licencias decretada 
en el acuerdo municipal de apro
bación inicial de las Normas sub
sidiarias de planeamiento del tér
mino municipal de Valle de Tobali
na, de 7 de diciembre de 1985 
(B. O. P. núm. 289, de 18-12-85), de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 27 de la vigente Ley del 
Suelo.

A este respecto se observa que 
lo proyectado incumple la exigen
cia de parcela mínima en suelo no 
urbanizable contenida en la norma
tiva urbanística de las citadas Nor
mas, por lo que, en todo caso, no 
sería legalmente posible el otorga
miento de la licencia solicitada».

3. — «Examinadas las Modifica
ciones concretas de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del 
término municipal de Milagros, tra
mitadas por el Ayuntamiento de 
dicho término conforme a lo dis
puesto en el art. 41 del vigente 
Texto Refundido de la Ley del Sue
lo y Ordenación Urbana, de 9 de 
abril de 1976, esta Comisión, en 
uso de la competencia que le con
fiere el art. 35.1,d) del mismo tex
to legal y de conformidad con la 
propuesta de la Ponencia Técnica 
acuerda:

1. Aprobar definitivamente la 
Modificación de las Normas Subsi
diarias de Planeamiento del Térmi
no municipal de Milagros consis
tente en el cambio de alineación 
de la calle de nueva creación que 
comunica las de Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel con la del Ge
neral Franco, en los mismos tér
minos aprobados por el Ayunta
miento de Milagros, puesto que se 
evita un vacío urbano y se conso
lida el casco de dicha localidad.

2. Aprobar d e fi n itivamente la 
modificación de las citadas Normas 
consistente en el cambio de cla
sificación del Polígono núm. 7 de 
'suelo urbanizable', que pasa a es
tar clasificado como 'suelo no ur
banizable’, tramitado a instancia 
de los propietarios afectados en 
base a la imposibilidad de desarro
llo del mismo a corto plazo. La 
modificación se aprueba en los 
mismos términos en que lo ha si
do por el Ayuntamiento de Mila
gros.

3. Denegar la aprobación defi
nitiva a la Modificación de las ci
tadas Normas Subsidiarias de Pla
neamiento del término municipal 
de Milagros consistente en la in
clusión de una zona edificable que 
linda con la vía de borde en el 
montículo existente al sur del nú
cleo, en el límite del suelo urbano, 
puesto que la propuesta no está 
debidamente justificada, a juicio 
de esta Comisión, desde el punto 
de vista urbanístico puesto que la 
ordenación resultante estaría en 
abierta discordancia con la estruc
tura urbana tradicional de Milagros 
y, por otro lado, se observa que 
existen grandes dificultades de eje
cución de la edificación en la zo
na dada la configuración topográ
fica del terreno».

4. — «Denegar la aprobación de
finitiva de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento, del término mu
nicipal de Melgar de Fernamental, 
tramitada por el Ayuntamiento de 
dicho término y sometida a la re
solución de la Comisión Provincial 
de Urbanismo de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 41 de la 
vigente Ley del Suelo.

La denegación se fundamenta 
en la constatación por parte de la 
Comisión, a la vista de los docu
mentos aportados, de que la deli
mitación de suelo urbano conteni
da en dichas Normas incluye una 
amplísima superficie de terreno si- 

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y ORDENACION DE TERRITORIO

La Comisión Provincial de Urba
nismo de Burgos, en reunión ce
lebrada el día 17 de marzo de 
1987, bajo la presidencia del llus- 
trísimo Sr. D. Francisco Almendres 
López, Delegado Territorial de la 
Consejería de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio de la 
Junta de Castilla y León, resolvió 
diversos expedientes, adoptando 
en resumen, los siguientes acuer
dos:

1. — «Otorgar la aprobación de
finitiva, una vez cumplidos los trá
mites establecidos en el art. 44.2 
del Reglamento de Gestión Urba
nística, que desarrolla el procedi
miento previsto en el art. 43.3 de 
la vigente Ley del Suelo, a la so
licitud de utilización de suelo no 
urbanizadle, promovida por Cante
ras Cano, para la instalación de 
una planta de fabricación de hor
migón premezclado junto al 'Cami
no de los Yelsos' en la localidad 
de Montaña, perteneciente al tér
mino municipal de Miranda de 
Ebro, estimando esta Comisión 
que la instalación supone un cier
to interés social y que la pertinen
cia de su emplazamiento en el me
dio rural se deduce de la necesi
dad de su ubicación junto al lugar 
de extracción de la materia prima 
cuya primera transformación se 
realiza en la mencionada planta, 
habiéndose apreciado, además, el
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ruada al sur del núcleo urbano que 
no cumple en absoluto los requi
sitos exigidos por el art. 78 del vi
gente Texto Refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, de 9 de abril de 
1976, puesto que no cuentan con 
los servicios mínimos necesarios 
para poder considerar dichos te
rrenos como tal 'suelo urbano', y 
tampoco están comprendidos en 
áreas consolidadas por la edifica
ción al menos en dos terceras 
partes de su superficie.

Con independencia de lo ante
rior la Comisión observa la falta 
de las necesarias delimitaciones 
de suelo urbano del resto de nú
cleos de población tradicionales 
existentes en el término municipal 
de Melgar de Fernamental, pues 
sólo se incluye el de esta locali
dad».

5: — «Suspender la aprobación 
definitiva de la Modificación de las 
Normas Subsidiarias de Planea
miento del término municipal de 
Medina de Pomar consistente en 
recoger en las mismas la ordena
ción contenida en el primitivo plan 
parcial 'Granja de San Pedro', tra
mitada por el Ayuntamiento de di
cho municipio, y sometida a la con
sideración de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de Burgos de 
conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 49 y 41 del vigente 
Texto Refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, de 9 de abril de 1976, por 
entender la Comisión que el expe
diente de la citada Modificación 
está incompleto y que la misma no 
está debidamente justificada desde 
el punto de vista urbanístico.

Por consiguiente esta Comisión 
considera que, además de una jus
tificación urbanística basada en ra
zones objetivas que avalen la or
denación que se propone en la Mo
dificación, deberá aportarse al ex
pediente documentación escrita y 
gráfica de la ordenación vigente y, 
sobre todo, de la que resultaría 
caso de aprobarse la Modificación 
tramitada».

6. — Considerar otorgadas por 
silencio administrativo dos licen
cias solicitadas por D. José Adol
fo Prieto, para la construcción, res
pectivamente, de dos grupos de 
viviendas, uno de 18 y otro de 11, 
con sus correspondientes garajes, 
trasteros y locales, en una parcela 
sita en la calle San Pedro y San 

Felices números 14, 16 y 18 de la 
ciudad de Burgos, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 178.3 de la vigente Ley del 
Suelo.

7. — Desestimar en su totalidad 
el recurso de reposición interpues
to por D. Andrés Adolfo Prieto 
Gómez, contra acuerdo de la Co
misión Provincial de Urbanismo de 
Burgos, de 19 de enero de 1987, 
denegatorio de la solicitud de otor
gamiento por subrogación de li
cencia para la construcción de una 
vivienda familiar en la finca deno
minada «Él Correo», en el término 
municipal de Burgos, por entender 
la Comisión que los argumentos 
aportados en el recurso no desvir
túan los fundamentos del acuerdo 
impugnado y no demuestran infrac
ción alguna del ordenamiento ju
rídico en la adopción del mismo.

8. — Desestimar en su totalidad 
dos recursos de reposición, inter
puestos por D. José Adolfo Prieto 
Para, contra sendos acuerdos de 
la Comisión Provincial de Urbanis
mo de Burgos, de 19 de enero de 
1987, denegatorios de las solicitu
des de otorgamiento por subroga
ción de dos licencias para la cons
trucción de dos grupos, de 9 vi
viendas cada uno, a construir en 
unos terrenos sitos en la calle San 
Pedro y San Felices de la ciudad 
de Burgos, por considerar la Co
misión que los argumentos apor
tados en los recursos no desvir
túan los fundamentos de los acuer
dos impugnados y no demuestran 
infracción alguna del ordenamien
to jurídico en la adopción de los 
mismos.

9. — En relación con las solicb 
tudes formuladas por D. José Ma
ría Fernández Paredes, D. Remigio 
Fernández Paredes y D. Alfredo 
Fernández Paredes, instando la au
torización para la construcción de 
tres naves destinadas a almacén 
agrícola en la localidad de Pedrosa 
de Tobalina, perteneciente al tér
mino municipal de Valle de Tobali
na, se acuerda:

Informar al Ayuntamiento de To
balina que la competencia para el 
otorgamiento o denegación de las 
preceptivas licencias para la rea
lización de construcciones desti
nadas a explotaciones agrícolas 
corresponde única y exclusivamen
te al Ayuntamiento, que deberá 
comprobar f e h a c ientemente que 
existen las explotaciones agrícolas 

y que se ajustan a los planes o 
normas de la Consejería de Agri
cultura, Ganadería y Montes, así 
como que las explotaciones guar
dan relación con la naturaleza y 
destino de la finca.

No obstante lo anterior, se in
forma desfavorablemente la posibi
lidad legal de construcción de las 
naves de referencia a la vista de 
lo dispuesto en el art. 120 del Re
glamento de Planeamiento Urbanís
tico, en relación con el 27 de la 
vigente Ley del Suelo, por resultar 
imposible legalmente el otorga
miento de las correspondientes li
cencias al estar suspendido el 
mismo como consecuencia del 
acuerdo de aprobación inicial de 
las Normas Subsidiarias de Planea
miento del término municipal de 
Valle de Tobalina, de 7 de diciem
bre de 1985 (B. O. P. 289, de 18- 
12-85), y no ajustarse lo solicitado 
al régimen derivado de dicha apro
bación inicial que clasifica los te
rrenos sobre los que se pretende 
construir como 'suelo urbanizable' 
requiriéndose, en consecuencia, la 
redacción, tramitación y aprobación 
del correspondiente plan parcial 
—y proyecto de urbanización— con 
carácter previo a cualquier actua
ción edificatoria en la zona».

10. — «En relación con la soli
citud de información formulada por 
D. Pablo Rodríguez Fernández so
bre la posibilidad de construcción 
de una nave destinada a la fabri
cación de válvulas, en el suelo rús
tico del término municipal de V¡- 
llagonzalo Pedernales, esta Comi
sión acuerda:

Informar al interesado y al Ayun
tamiento de Villagonzalo Pederna
les que la instalación industrial que 
se pretende no tiene cabida entre 
las excepciones que a la prohibi
ción general de edificar en suelo 
no urbanizable (rústico) establece 
el art. 85.1,2.a de la vigente Ley 
del Suelo (Texto Refundido de 9 
de abril de 1976) al que se remite 
el art. 86 del mismo texto legal, y 
que por consiguiente no sería po
sible legalmente el otorgamiento 
de la autorización necesaria para 
realizar dicha construcción de con
formidad con lo establecido en los 
preceptos citados y en la Modifi
cación y Adaptación de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de 
la provincia de Burgos, normativa 
que resulta directamente aplicable 
al no existir aprobado definitiva
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mente ningún instrumento de pla
neamiento específico referido al 
término municipal de Villagonzalo 
Pedernales.

No obstante, caso de que el in
teresado desee iniciar el corres
pondiente procedimiento, debe re
cordarse que el suelo sobre el que 
se sitúa la construcción debe ser 
considerado como 'suelo no urba
nizare’ y que por lo tanto, la so
licitud de edificación debe, previa
mente al otorgamiento de la li
cencia municipal de obras, some
terse a la preceptiva autorización 
de la Comisión Provincial de Ur
banismo, autorización que debe 
tramitarse a instancia del intere
sado y de acuerdo con el procedi
miento previsto en el art. 43.3 del 
vigente Texto Refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana y desarrollado en 
el art. 44.2 del Reglamento de Ges
tión Urbanística aprobado por Real 
D. 3288/1978, de 25 de agosto 
(B. O. E. números 27 y 28, de 31 
de enero y 1 de febrero de 1979)».

Contra los acuerdos señalados 
con los números 1, 3, 4 y 5 podrá 
interponerse recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Consejero de 
Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio de la Junta de Castilla 
y León, en el plazo de 15 días a 
partir de la notificación en su ca
so, o de la publicación de este 
anuncio respecto a terceros inte
resados, según se dispone en el 
art. 38 de la Ley 1/1983, de 25 de 
julio, del Gobierno y de la Admi
nistración de Castilla y León, en 
relación con el art. 122 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, sin perjui
cio de la utilización de cualquier 
otro que se estime conveniente.

Contra los acuerdos agrupados 
en el número 6, que agotan la vía 
administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición ante la Co
misión Provincial de Urbanismo, 
en el plazo de un mes a partir de 
la notificación o de la publicación 
de este anuncio respecto a terce
ros interesados, y recurso conten
cioso administrativo ante la Sala 
correspondiente de la Audiencia 
Territorial de Burgos, en el plazo 
de dos meses desde la notifica
ción de la resolución expresa del 
recurso de reposición previo, o en 
el de un año si la resolución ex
presa no se produjera en el plazo 
de un mes desde su interposición, 

todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 52 y si
guientes de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso Administrativa en re
lación con el art. 220 del vigente 
Texto Refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, de 9 de abril de 1976.

Contra los acuerdos que llevan 
los números 7 y 8 podrá interpo
nerse recurso contencioso - admi
nistrativo ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Territorial 
de Burgos, en el plazo de dos me
ses desde el día siguiente a la no
tificación en su caso, o al de la 
publicación de este anuncio res
pecto a terceros interesados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 58 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, sin perjuicio de la uti
lización de cualquier otro que se 
estime pertinente.

Burgos, 6 de abril de 1987. — 
El Secretario de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo, J. Javier Lo
mas Fdez. de la Cuesta.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por Hermanas Carmelitas Misio
neras, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento des
tinado a Residencia de Señoras, en 
Paseo Monasterio de las Huelgas, 
número 7, exp. 66-M-87.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 2 de abril de 1987. —- 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2576.-2.595,00

Por Pestrimar, S. L., se ha solici
tado del Excmo. Ayuntamiento li
cencia para apertura de un estable
cimiento destinado a venta al por 
mayor de productos congelados y 
ultracongeladós, en la calle 30 de 
Enero de 1964, naves Navimbusa, 
número 2, Polígono Gamonal-Villí- 
mar, exp. 65-M-87.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 2 de abril de 1987. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2575.-2.595,00

Por Pesfremar, S. L., se ha soli
citado del Excmo. Ayuntamiento li
cencia para apertura de un estable
cimiento destinado a almacén y 
venta de pescados, en la calle Juan 
Ramón Jiménez, Pentasa 3, nave 47, 
expediente 63-M-87.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica, por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Bole-
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tín Oficial» de la provincia, para 
que quienes se consideren afecta 
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, Avda. del Cid, 3, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 1 de abril de 1987. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2542.-2.595,00

Por Samec, se ha solicitado del 
Excelentísimo Ayuntamiento licen
cia para apertura de un estableci
miento destinado a almacenaje de 
centros de transformación prefabri
cados y reparación de cuadros y 
equipos eléctricos, en calle 30 de 
Enero de 1964, nave 18-20, expe
diente 62-M-87.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 2 de abril de 1987. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2635.-2.595,00
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Servicio Municipalizado de Mer
cados, Ferias, Exposiciones 

y Concursos
Por Cubiertas y Mzov, S. A„ se 

ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva, constituida para 
garantizar el cumplimiento del con
trato de construcción del «Merca
do de Minoristas en el polígono 
G-9».

De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes locales, durante el plazo de 
15 días hábiles, siguientes al que 
este anuncio aparezca en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, pue
den presentarse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, por 
cuantas personas se consideren in
teresadas.

Burgos, 10 de abril de 1987. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2652.-1.605,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Por doña María del Carmen Ro
mo Ramos, se ha solicitado licen
cia municipal para realizar obras de 
acondicionamiento en el local sito 
en Miranda de Ebro, del edificio nú
mero 78, de la calle Condado de 
Treviño, con destino a bar de 3.a 
categoría.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas aprobado por 
Decreto 2414/1961, de 30 de no
viembre en relación con el artícu
lo 37 del Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas aprobado 
por Real Decreto 2816/1982, de 27 
de agosto, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que, 
quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
alegaciones pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber, que el ex
pediente se halla de manifiesto en 
el Negociado de Industrial de la 
Secretaría General, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina, en el plazo indicado.
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Miranda de Ebro, a 8 de abril 
de 1987. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

2597.-3.025,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

D. Jesús Félix Martín Diez y otro, 
han solicitado de este Ayuntamien
to licencia municipal para insonori
zación de local para bar, sito en 
calle Moratín, núm. 17, de esta lo
calidad.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 37,1 del Reglamen
to General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas de 27 de agosto de 1982, 
se abre un período de información 
pública por término de diez días 
para que puedan formularse expo
siciones o alegaciones, individua
les o colectivas, tanto de oposi
ción como de modificación o rec
tificación.

El expediente se halla de ma
nifiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Aranda de Duero, 9 de abril de 
1987. — El Alcalde, Porfirio Abad 
Raposo.

2653.-2.010,00

Ayuntamiento de Roa

Por Don Félix Víctor López Pa
lomero, Presidente de la Entidad 
Mercantil Grandes Bodegas, S. A., 
se solicita licencia municipal para 
el ejercicio de la actividad de In
dustria Vinícola de crianza, trata
miento y embotellado de vinos, en 
la carretera de La Cueva de Roa 
(Burgos), de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que 
los que pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la mencio
nada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes, en el pla
zo de diez días, a contar desde la 
inserción del presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Roa, a 20 de abril de 1987. — 
El Alcalde (ilegible).

2841.-2.050,00
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Junta Vecinal de Ros

Aprobada por esta Junta Vecinal 
la Memoria valorada de las obras 
de pavimentación de calles en Ros, 
redactada por el Aparejador D. Jo
sé Antonio Navazo García, por un 
importe de dos millones cuarenta 
y ocho mil doscientas cincuenta 
pesetas (2.048.250 pesetas), queda 
expuesta al público, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tunas.

Ros, 13 de abril de 1987. — El 
Presidente de la Junta, Inocencio 
Ortega Pérez.

Junta Vecinal de Quintanilla 
Somuñó

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el proyecto de pavimentación de 
las calles y plazas de esta localidad 
de Quintanilla Somuñó (1.a fase), 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos, Puertos y Canales, D. Felipe 
Berganza Picón, con un total del 
presupuesto de ejecución por con
trata de 7.006.325 pesetas, queda 
dicho documento expuesto al públi
co en la Secretaría de esta Junta 
Vecinal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo podrá ser exa
minado por los afectados y presen
tar las reclamaciones que se esti
men oportunas, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Quintanilla Somuñó, a 10 de abril 
de 1987. — El Presidente de la Jun
ta Vecinal, Ildefonso Diez Pérez.

Ayuntamiento de Trespaderne

En cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 460.3 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, en relación con el 
artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, quedan expues
tas al pública en la Intervención de 
este Ayuntamiento, con los justifi
cantes, documentos correspondien
tes y el informe de la Comisión 
Especial de Cuentas, durante un 
plazo de quince días.

En este plazo y ocho días más 
se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por 
escrito.

Cuentas que se exponen al pú
blico:

Cuenta General de Presupuesto 
Ordinario y de Administración del 
Patrimonio de 1985 y 1986.

Cuenta General del Presupuesto 
de Inversiones de 1985.

Trespaderne, a 22 de abril de 
1987. — El Alcalde-Presidente (ile
gible).

Ayuntamiento de Palazuelos de la 
Sierra

Aprobado por este Ayuntamien
to, en sesión celebrada el 28 de 
marzo de 1987, el proyecto de am
pliación de instalación eléctrica pa
ra el alumbrado público de esta lo
calidad, redactado por el Ingeniero 
Técnico Industrial, D. José María 
del Pozo Bastardo, por un importe 
de 557.638 pesetas, queda expues
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, contados a partir de! siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante los cuales podrá 
ser examinado y presentar las re
clamaciones que estimen opor
tunas.

Palazuelos de la Sierra, a 15 de 
abril de 1987. — El Alcalde, Jesús 
Montes Arribas.

Ayuntamiento de Cascajares de 
Bureba

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 780, párrafo 2.° 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), las cuentas generales de Pre
supuestos y de administración del 
patrimonio municipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1986, quedan expuestas 
al público para oír reclamaciones,

en la Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Cascajares de Bureba, a 10 de 
abril de 1987. — El Alcalde (ilegi
ble).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Pinilla Trasmonte.
— Valdezate.
— La Cueva de Roa.
— Fuentelisendo.
— Torresandino.

Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra

Aprobado ¡nicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto único 
para el ejercicio de 1987, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, po
drá presentar contra el mismo y 
ante la Corporación las reclama
ciones que estimen convenientes, 
con arreglo al art. 112 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril.

Palacios de la Sierra, a 9 de abril 
de 1987. — El Alcalde (¡legible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Torresandino.
— Villanueva de Carazo.
— Pinilla Trasmonte.
— Campolara.
— Revilla del Campo.
— Quemada.
— Villoruebo.

IMPRENTA PROVINCIAL


